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Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.

Núm. 9298.
I» ffoiaesinmah i T slOOíae «fin»? •

Administración local.-- Presupuestos y contabilidad provincial.-rY.n conformidad á 
lo establecido «o e| ai t. ^3 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, he dispuesto se publique en el Boletín oficial la distribución de 
toados {♦ara atender á las obligaciones del presupuesto en el próximo rnes de Agosto 
por ejercida de 1867 á 1868. Palmi 7 de Julio de 1867.—Carlos de Bravia.

CONTADURIA DE LOS FONDOS me s d e Ag o s t o d e l  a ñ o e c o n ó mic o
DEL PRESUPUE'TO PRÓVTÑÜFAL. de I 867 á IRo8.

1 ■---------------- * ....................... .. ................. "
D1ST1UB0CIOX de fondos por oapít^os y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho (de») formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo preve
nido en el artículo 37 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembte de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma fecha.

> ■ To t a l To t a l
c. Ar t ÍCLLOS. por capítulos, por secciones.
c,
® Esc. Mils. Esc. Mils. Esc. Mils.

Ac c ió n  Ia.—GASTOS OBLIGATORIOS.

Cap. I."—Administración provincial.
1 Personal de la Diputación y Cons- jo pro- .

vinciah . 650 '
Idem de la Comisión de examen de cuentas

mu icipajes y de pósitos. . 116 666
Material de la Diputación, Consejo y Con-

lalluría de fondos provinciales. . 208 332
Idem de la comisión de examen de cuen-

Lis municipales y de pósitos. . 50
2 Sueldos del archivero y del depositario de

fondos provinciales. 116 666\ 1558 329
3 Id?m de los empleados y dependientes de /

las comisiones especiales. . 58 3331
Material de estas comisiones. . 16 6661

4 Sueldos de los arquitectos provinciales y de 1
sus delineantes. ' . 291 6661

5 Idem de los empleados de baños y aguas mi- 1
nerales. . 50 }

6 Idem de los empleados del ramo de mon- '
les con arreglo á la ley de. . /

Cap. 2. ° «Servicios generales. . . , -■
1 Gastos de quintas. . ।
2 Idem de bagajes. . I
3 Idem de impresión y publicación de) B. O. 350 > 350
4 Id. de elecciones de diputados provinciales. 1

Idem de calamidades públicas.

Cap. 3. ° «Obras públicas de carácter 
obligatorio.

1 Personal de las obras de reparación de los í
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del 
gobierno. . j

Material para estas obras. '' i
Personal de las obras de conservación de I

los caminos, barcas, puentes y ponto- 1 " 1 '
nes que se hallan en el mismo caso. . 291 666!

Material para estas mi'mas obras. . \ 291 666
2 Gastos de construcción, reparación y con- /

servacion de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 1
del gobierno por los pueblos cuyo ve- I
cindario pase de 8,000 almas. ; I

3 Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia. .

4 Gastos de reparación y conservación de las I
fincas provinciales. / / ■ ■

Cap. 4. ° —Cargas.

1 Contribuciones que corresponden á los
bienes de la provincia. .

2 Pensiones conce.lidas legalmente. .
3 Int-rescs y amortización del empréstito

de aproba
do en .

4 Obligaciones ó contratos celebrados con
la debida autorización. .

5 Censos, deudas reconocidas y liquidadas y
otras cargas de justicia. .

Cap. 5. ° —Instrucción pública.

1 Junta provincial del ramo. .
2 Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. .

Idem para el Colegio agregado al mismo 
Instituto. ■ .

3 Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros. .

Idem id. id. de la Escuela normal de maes
tras. . -.

4 Sueldo del inspector provincial de primera
enseñanza. .

5 Subvención ó suplemento que abona la
provincia para el sostenimiento de la
Academia de Bellas Arles. .

6 Biblioteca provincial. .
7 Museo provincial. .

16 6661

\ 16 666

75

508 1571

202 6111

218 570\ 1391 837

66 6661

283 3331

37 500'
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------Cap. 6. ° —Pene¡icencia. - - - 
Atenciones de la Junta provincial. .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
hospitales. .

Idem id. id. de las Casas de Misericordia. 
Idem id. id. de las Casas de Espósitos. . 
Idem id. id. de las Casas de Maternidad. . 
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados. .

243 6711

2796 583, 
3046 583/ 
3542 666í

9629 503

1
2

Cap. 1. ° —Corrección pública. 
Gastos de cárceles. .
Idem de Establecimientos penales. .

Unico
Cap. 8. ° =Imprelisios.

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. , 500 500

Unico

s e c c ió n  2.a—GASTOS VOLUNTARIOS.
Cap. 1. ° =Fundacion y construcción de 

, nuevos establecimientos.
Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública. .

1*

2

Cap. 2. ° —Carreteras.
Subvenciones para ausiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del gobierno. .

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del gobierno. .

Unico
Cap. 3. ° —Obras diversas.

Subvenciones para ausiliar la construcción 
de obras ya corran á cargo del Estado 
ó de. los Ayuntamientos. .

Unico
, Cap. 4.°—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de Ínteres 
provincial. . 1094 166 1094 166

s e c c ió n  3.a—GASTOS ADICIONALES.

1

2

Capitulo único.—Resultas por adición de 
. ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 186 procedentes del pre
supuesto anterior. ,

Idem ídem en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. .

Total general. . 14832 167

En Palma á 1. ° de Julio de 1867.—V. ° B. °—El gobernador, Právia.—El oficial 
mayor del consejo, contador de fondos provinciales, Lino Pinillos.—Palma 5 de Julio 
de 1867.—Aprobada en sesión de este dia por el Consejo en unión de los señores dipu
tados D. Felipe Puigdorfila, D. Francisco Salvá, D. José Villalonga y D. Juan Palou de 
Comasema.—V.'VB.0—El Presidente, Ripoll y Mesquida.—Sebastian Font y Miralles, se- 
cretano.=Hay el sello del Consejo provincial.

l\úm. 9299.
Orden público. = Los Sres. Alcaldes, 

fuerza de la guardia civil y empleados del 
cuerpo de vigilancia pública de esta pro
vincia, averiguarán si se encuentra en sus 
respectivos distritos don José Martínez y 
Martínez, oficial tercero de la administra
ción de rentas del partido de Menorca, y 
siendo habido lo capturaran y remitirán á 
disposición del Sr. Juez de primera instan
cia del referido partido. Palma 9 de Julio 
de 1867.—Carlos de Pravia.

Xúm. 9500.
Hacienda. e=La Dirección general de 

rentas estancadas y loterías me dice en 8 
del actual, que en el sorteo celebrado en 
esto dia para adjudicar el premio de 250 
escudos concedidos en cada una á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en 
campaña; ha cabido en suerte dicho pre
mio ádoña Nicasia Josefa Roit, hija de don 
Juan Francisco, miliciano nacional del 

Puerto de Lapiche, muerto en el campo 
del honor.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial y demas periódicos de esta 
provincia, para conocimiento de la intere
sada.=Palma 13 de Julio de 1867.= 
Carlos de Pravia.

Núm. 9501.
Sección de Fomento. — Minas. — Por 

cuanto D. Jaime Cabrer y Mir, vecino de 
Puigpuñent, de profesión labrador y de 
treinta y seis años de edad, habitante en 
el predio Son Coloner d'amunt, ha presen
tado en el dia de hoy una solicitud, fechada 
en Palma, por la que pide el registro y 
propiedad de una pertenencia minera con 
el título de S. Jaime de mineral Lignito, 
sita en el término municipal de Puigpuñent 
y paraje cspresado de Son Coloner d1 amunt. 
El terreno es propiedad de I). José Sureda 
y Boxadors y linda por el N. con Son Ser- 
ralla v con Son Puig y torrente; por el

E con el predio Sen Bwguct; por el 3. 
con el predio Valldurgent y con el de Con
ques; y por el O. con el citado Son Serralla. 
La designación es como sigue: Se tendrá 
por punto de partida la estaca de abajo de 
la demarcación de la mina S. Antonio fi
jada por dos visuales, una á la parte mas 
alta de la montaña llamada na Preda cuya 
dirección es 170 grados y otra á la alcan
tarilla del camino del predio cuya dirección 
es 275 grados y la distancia á dicha al
cantarilla de 74 metros. Desde dicho punto 
de partida en dirección N. N. O. se medi
rán 280 metros fijándose la primera esta
ca, y volviendo al punto de partida se me
dirán en dirección S. S. E. 220 metros 
fijándose la segunda estaca, y levantando 
á cada estremo de esta línea de 500 me
tros una perpendicular de 300 en direc
ción E. N. E., se fijarán las otras dos es
tacas, formando un rectángulo de 500 me
tros sobre 300 como marca la ley.

Por lo tanto, he acordado según pre
viene el art. 22 de la ley de minas vigente, 
admitir dicha instancia salvo mejor daré-* 
cho, disponiendo se fijen edictos en la ta
bla de anuncios del Gobierno y Alcaldía 
de Puigpuñent, insertándose ademas en el 
Boletín oficial, á fin de que dentro de ios 
sesenta dias siguientes al de su aparición 
presenten en la Sección de Fomento sus 
oposiciones los que se consideren con de
recho al todo ó parte del terreno regis
trado ó los dueños de lo finca si tuvieren 
que reclamar, en la inteligencia que pa
sado este plazo no serán admitidas. Palma 
diez de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete. — Cárlos de Pravia.

Núm. 9502,
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y en virtud del art. 166 
de la Instiuccion de 31 de Mayo de 1855 
y Reales órdenes de 22 de Mayo de 186!, 
y 3 de Setiembre de 1862; se saca á pú
blica subasta una casa principal, con sos 
entresuelos, sita en esta capital calle de la 
Paz, en atención á que los herederos de 
D. Luis Santander han dejado de satisfacer 
el 12.° plazo vencido en 4 de Junio últi
mo, por cuyo motivo ha sido declarada en 
quiebra, de conformidad á lo que está pre
venido por estos casos, en la última Real 
órden, cuyos pormenores mas esenciales se 
espresarán á continuación, para noticia de 
los que quieran interesarse en la adquisi
ción de la espresada finca.

Remate para el dia 20 de Agosto pró
ximo, á las doce de su mañana, en los es
trados del Juzgado de Hacienda, silo en el 
ex-convento de las Monjas de la Miseri
cordia en esta capital, ante el Sr. Juez del 
mismo y escribano D. Miguel Villalonga^

BIENES DEL ESTADO.
Mayor cuantía.

Números 14 y 15 del Inventario.—Una 
casa principal con sus entresuelos, sita en 

está capital, calle'de la Paz, manzana 201 
número 38 antiguo y 10 moderno, que 
perteneció á la Cofradía de San Pedro y 
San Bernardo, linda con calle de Ribera y 
con casa de D. Miguel Cuscheri, calle den 
Bordoy con casa y huerto de los here
deros de D.a Cármen Zahoni consta de 
5305 piés superficiales equivalentesá 1478 
metros 159 cents. 7 decims., sale á su
basta en 5049 escudos importe de la tasa
ción, según lo que se dispone en las órde
nes vigentes.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.
■ 2.a El rematante satisfará al contado 
738 escudos 600 milésimas á que asciende 
el plazo vencido que el primitivo comprador 
de dicha finca se halla adeudando y el res
to hasta el total importe lo verificará 
anualmente en tres plazos iguales, que 
son los pagarés que fallan por realizar y 
no han vencido de la primera venta.

3 .a Serán de cuenta del quebrado, los 
gastos de la nueva subasta y del segundo 
comprador los de escritura y toma de po
sesión.

4 .a Si dentro el término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al 
rematante, se entablase reclamación sobro 
esceso ó falta de cabida y del espediente 
resultase que dicha falta ó esceso iguala á 
la quinta parte de la espresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando por el 
contrario subsistente, y sin derecho á in
demnización, el Estado, ni el comprador 
si la falta ó esceso no llegare á dicha quinta 
parte. ■ ■ 1 .

5 ." Según resulta de los antecedentes 
que existen en esta Administración la fin
ca de que se trola no se halla gravada con 
carga alguna; pero si apareciere posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la Ley se determinan.

Todo comprador quebrado tendrá de
recho á que se suspendan los procedimien
tos contra sus bienes y contra la finca ob
jeto de la quiebra, si salisfaciere los paga
rés que tenga en descubierto y los gastos 
ocasionados en aquella, todo de conformi
dad á lo prevenido por el art. 162 de la 
Instrucción de 31 de Mayo de 1855, yen 
las leyes y reglamentos para el enjuicia
miento civil.

7 .a A la vez que en esta capital, se 
celebrará otro remate, en el mismo dia y 
hora en la Corle por ser la finca de mayor 
cuantía. Palma 12 de Julio de 1867.= 
José Rafael Quilez.

Núm. 9505.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Algaida. '
El repartimiento de los 1080 escudos 

que han correspondido á este pueblo por 
el recargo de un décimo por ciento y 18 
escudos 660 milésimas para premio de 
cobranza, se hallará de manifiesto co la
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Secretaría de este Ajuntamiento por es
pacio de seis dias á contar desde ei dia 13 
al 18 del actual ambos inclusive á efectos 
de reclamación. Algaida 11 Julio- de 
1867.=EI A!cald«.=Gabrie! Pujol.— 
P. A. D. A.=Jolian Cardell, secretario.

Núm. 950i.
D. Ciríaco Perei de Larriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á Nicolás Canet y Ramis, 
vecino que fué de esta ciudad para que 
dentro el término de nueve dias se pre
sente ante este juzgado á fin de rendir la 
indagatoria mandada en la causa criminal 
que contra el mismo se está instruyendo 
sobre quebrantamiento de condena, aper
cibido que de no verificarlo 1c serán se
ñalados los estrados de este Juzgado con 
quienes se entenderán las sucesivas dili
gencias ' parándole el perjuicio que haya 
lugar. Palma nueve de julio de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Ciríaco Perez de 
Larriba.—Por su mandado—José Arbós y 
Rubí.

Núm. 9505.
Por disposición de este juzgado se sacan 

en venta pública por término de treinta 
dias las fincas siguientes.—Una pieza de 
tierra campo llamada SonMorayó justipre- 
preciada en tres mil libras de capital.— 
Otra llamada el Pelar, campo, en capital 
cuatro mil ochocientas ochenta libras.= 
Otra llamada la viña Espesa en capital mil 
doscientas sesenta libras.—Otra llamada 
La Tanca, campo, en capital dos mil y 
cien libras.—Otra llamada El Ponetó, cam
po, en capital dos mil quinientas cincuen
ta libras.=Otra l|amada La Viñasa, cam
po en capital, mil cincuenta libras.=Otra 
llamada El Cos, campo, en capital, tres 
mil nuevecieotas libras.—Otra llamada La 
píela den Palat, en capital doscientas cua
renta libras. = Otra llamada Son Mórey, 
vina, en capital tres mil seiscientas libras. 
=Olra llamada El Rafalot, viña, en ca
pital, cuatro mil doscientas libras.=Olra 
llamada el Pía, viña, en capital, mil y cien 
libras, situadas todas en la villa de Sanse- 
llas y propias de los herederos de don An
tonio María Cañellas, quedando señalado 
para su remate el dia 31 de los corrientes 
á las doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado, siendo de cargo del com
prador los gastos de subasta y remate. Pal
ma 2 de Julio de 1867.=Ciríaco Perez 
de Larriba.—P. su mandado José Arbós y 
Rubí.

Múm. 9506.
D. Joaquín Fiol juez de paz letrado del 

distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma encargado de la judicatura de 
primera instancia del mismo por ausen
cia del señor juez propietario.
Quien quiere hacer postura á una casa 

sita en el molinar de Levante término de 
esta ciudad y sitio llamado de Son Pudent, 
cuartel número siete, no tiene número y 
está en medio de las que se señalan con el 
número veinte y tres y veinte y cuatro, y 
linda por la derecha con .otra de Pablo 
Miralles, por la izquierda cón otra de An
tonio Albertí, por delante con el mar y 
por detrás con huerto de Son Flexas, pro
pia dicha finca de Nicolás Ferrer y justi
preciada en 500 libras mallorquínas. Lo 
que de orden de dicho Sr. Juez se saca á 
pública subasta por término de 20 dias 
para con su producto hacer pago á don 
Antonio María Rubí en concepto de cu
rador ad lites de los menores Francisco y 
Sebastian Ferrer y Mora de la cantidad 
que le reclama, intereses y costas. Acuda 
á los estrados de este Juzgado el dia 31 
del que rige á las doce de su mañana hora 
señalada para su rematé que se le admitirá 
la que hiciere siendo arreglada á derecho: 
siendo condición espresa que serán de car
go del comprador los derechos de cor
redor, salario de escritura, hipotecas y 
demas que ocasione el traspaso. Palma 8 
Julio de 18G7.—Joaquín Fiol—Por su 
mandado.—Juan Medrano Borrega.

Núm. 9507.
En virtud del presente segundo pregón 

y edicto se cita, llama y emplaza á Jaime 
Ferrer y Juan natural y vecino de Sóller, 
de edad de treinta y tres años y de estado 
casado, para que dentro de nueve días que 
se le señalan comparezca en este dicho juz
gado á fin de ampliarle la indagatoria que 
tiene prestada en la causa que contra él y 
otros estoy instruyendo sobre juego prohi
bido, pues si así lo hace será oido en jus
ticia y de lo contrario se procederá la re
ferida causa con su ausencia y rebeldía 
haciéndole las notificaciones que ocurran 
en los estrados del propio juzgado y parán
dole el perjuicio áque hubiere lugar. Pal
ma diez Julio de 1867.—Joaquín Fiol.— 
Por su mandado. Gerónimo Sureda.

Núm. 9508.
Hago saber: que habiéndose señalado el 

dia treinta y uno del corriente de once á 
doce de su mañana en los estrados del juz
gado para el remate de la casa y corral con 
dos pisos, sita en la calle de San Pedro an
tes «deis Gats»; manzana de Jaime Ciar de 
la villa de Llummayor, embargada á Bar
tolomé Sastre Puigservcr y su consorte 
Margarita Salvé y García, para pago de 
cuatrocientas libras moneda mallorquína, 
intereses y costas que adeudan á don Juan 
Antonio Ferrer, retasada dicha casa y cor
ral en setecientas libras de igual moneda, 
la persona que quiera hacer postura, po
drá verificarlo, advirtiéndo que sobre di
cha casa y corral tiene Juana María Sas
tre y.Puig el derecho de uso vulgo eslatge 
que deberá respetar el comprador. En su 
consecuencia la persona que quiera hacer 
postura podrá verificarlo que se le admiti
rá siendo arreglada. Palma cuatro Jubo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Joaquín

Fluí. — Por su mandcdo.--Juan Medrano 
Borrega. . . r

Núm. 9509.
En virtud del presente primer pregón y 

edicto se cita, llama y emplaza á Pedro 
Juan Pou que se hallaba de hospiciano en 
la casa Misericordia de esta ciudad, para 
que dentro de nueve dias que se le seña
lan comparezca en este dicho juzgado á 
fin de recibirle la correspondiente indaga
toria en la causa que contra él se está 
instruyendo, sobre quebrantamiento de 
condena, pues si así lo hace será oido en 
justicia y de lo contrario se procederá la 
referida causa en su ausencia y rebeldía, 
haciéndole las notificaciones que ocurran 
en los estrados del propio juzgado y pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Pal
ma quince de julio de mil ochocientos se
senta y siete.—Joaquín Fiol.—Por su 
mandado—Gerónimo Sureda.—Es copia.

Núm. 9510.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

del partido de Manacor.

Don Francisco María Donnel juez de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: que en este juzgado se ha 

presentado un escrito por don Lorenzo Su
reda y Masaoet vecino de Arlé, para que 
sean escluidos de las listas electorales para 
diputados á Cortes de la espresada villa 
don Antonio Cursach y Esteva, don Pedro 
Sa,rd y Scrvera, don Bartolomé Tous y 
Esteva y don Francisco Font y Florianade 
la misma vecindad, en cuya virtud, después 
de haberse admitido la demanda , se ha 
dispuesto publicarse por edictos, á fin de 
que en el término de veinte dias se pre
senten en oposición los que vieren conve
nirle?, pues de no hacerlo seguirá el espe
diente su curso parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Manacor á ocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Francis
co M. Donnet.=J. M. Amor.

Núm. 9511.
D: Gerónimo Valenzuela y García Coman

dante Sargento Mayor de la plaza de 
Ibiza y Fiscal de la misma.

Habiendo desaparecido de esta plaza don 
José del Alamo y Portero, comandante del 
cuerpo de Estados Mayores de plazas, y 
don Eduardo Matnrana teniente de infan
tería ambos en situación do reemplazo y 
destinados á esta isla por el gobierno de 
S. M. á quienes estoy procesando por di
cha fuga, y usando de la jurisdicción que 
le tiene concedida en casos análogos por 
las reales ordenanzas á los oficiales del ejér
cito. Por el presente llamo, cito y empla
zo por primer edicto á don José del Alamo 
y Portero y á don Eduardo Maturana, se

ñalándoles el castillo de la referida plaza 
donde deberán presentarse dentro del tér
mino de treinta dias que se cuentan desde 
el dia de la fecha á dar sus descargos y 
defensa, y de no comparecer en el referi
do plazo, se seguirá la causa y se senten
ciara en rebeldía por consejo de guerra de 
soñores oficiales generales, sin mas llamar
los. por ser osla la voluntad de S. M, la 
Reina (Q. D. G.) ¡biza 9 de Julio de 1867. 
—Gerónimo Valenzuela y García.

Núm. 9512.
COMISARÍA DE GUERRA

. ■ DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de provi
siones de la plaza de Palma.
Hace saber: que debiendo precederse 

al acopio de mil doscientos quintales mé
tricos de paja de pienso para el suminis
tro de los caballos de la guarnición de es
ta plaza, las personas que quieran intere
sarse en este servicio, podrán presentar sus 
proposiciones en la factoría de subsisten
cias de esta población situada en la calle 
del Siljar, número 67, en el concepto de 
que la entrega del espresado artículo ha 
de ejecutarse en los almacenes de la ad
ministración militar á medida que se exija 
por la misma. Palma 9 de Julio de 1867. 
José Gabucio. .

Núm. 9515.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

En dicho hospital militar durante el pre
sente mes de Junio se han hecho las com
pras de 1,652 partes de gallina á 0,933 
miís, de escudo una á varios vendedores; 
42 kils. 735 grs, de tocino á 0,686 mi
lésimas uno á Juan Carbonell: 4,650 kils. 
de manteca al mismo á 0,985 mils. kil.: 
35,480 litros de aceite para comida á Mi
guel Forleza á 0,600 mils. litro: 78,151 
kilgs. de arroz á Cayetano Forteza Rey á 
0,220 mils. uno: 64,830 kilgs. de gar
banzos á Mateo Moner á 0,250 mils. uno; 
189 kils. 543 grams. de patatas á Luisa 
Ripoll á 0,055 müs. kil.; 2797 kils. de 
azúcar á Mateo Moner á 0,500 mils uno; 
4 kils. de chocolate á Tomas Ripoll á 
1,150 eseds. uuo; 6,600 litros de leche 
de cabra á varios vendedores á 0,150 mils. 
litro.* 238,500 litros de vino común á Ma
teo Moner á 0,171 mils. litro; 407 kiló- 
granios de carbón vegetal á 0,033 mils. 
kils. á Miguel Palou: 4,070 kils. de leña 
á Gregorio Pujol á 0,009 mils. uno y 
7,269 kil. de velas de sebo á Catalina 
Friso á 0,656 mils. kil. Palma 30 de.Ju
nio de 1867:"— El administrador, Juan 
Alomar. ==V. ° B. ° =EI comisario ins
pector, Gatucio. . C?
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ESTADO LETRA A

PRESUPUESTO GENERAL
DE

gastos para el año económico de 1867-68.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

(i > .
5. CREDITOS PRESUPUESTOS.

t t. DESIGNACION DE LOS GASTOS. iw "
o O .71 ,.y* y- ____________________________ artículos. capítulos.

(Continuación.')

í 1 Reparación de templos. . 130000
2Q/ 2 — de conventos. . . 80000

) 3 — de palacios seminarios. . 30000
' 4 Gastos de insli uccion de expedientes. 26200

. . . . . . ' 266200
21 Unico Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo. . * 3689
22 b  = que resulten sin pagar por las

enemas detinilivas. . (Memoria.) »
23 » — procedentes de los créditos de la

ley de 1 °de Abril de 1859, que 
resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas. (Memoria.) >____

17922597RESÚMEN DE LA SECCION TERCERA. “

Obligaciones de Gracia y Justicia. . 3165661
— eclesiásiicas. " /" 17922597

21088258

DISPOSICIONES.

I.1 Se trasferirá délos créditos para obligacionps eclesiásticas al presupuesto de la 
deuda pública una cantidad igual al importe de los interesas que se satisfagan duranie 
el ejercicio por las inscripciones de deuda consolidada al 3 por 100 á favor del cL*ro, 
emitidas y que se emitan á consecuencia de permutación de bienes acordada en el úl
timo convenio celebrado con la Santa Sede.

2.a Los registra lores de la propiedad estarán sujetos á la impo-icinn qm* la ley 
general d^ presupuestos establezca sobre los sueldos de los funcional ios públicos, to
mando para e'lo en cu nía los derechos líquidos que dev-ngu n, mediante á (pie los 
perciben como empleados de nombramienlb Real, en sustitución del sueldo; y en tal 
concepto, se considerarán sus servicios como prestados en destinos de planta para los 
efectos de las disposiciones vigentes sobre clases pasivas, y con el sueldo regulador que 
se consignó en el Real decreto de 31 de Mayo da 1861.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

SERVICIO GENERAL.
1 Sueldo del Ministro. . 12000

í 2 Personal de la Secretaría del Ministerio. . 102520
i 3 — de la dirección general del cuerpo de
1 estado mayor. . 27700
14 — de infantería. . 74800
y 5 — de artillería. . 91740

1(6 — de ingrnieros. . 40440
7 — , de caballería. . 56680
8 — del vicariato general castrense. . 10920
9 — de las oficinas centrales de adminis

tración militar. . 145840
1 10 — de la dirección general de sanidad
x militar. . 39340

604980
/ 1 Material de la Secretaría del Ministerio. . 30000
12 — de la dirección general de estado ma-
1 yor y depósito de la Guerra. . 77000
13 — de la de infantería. . 13200
14 — de la de artillería. . 5000

9) 5 — de la de ingenieros. . 5000
6 — de la de cabalería. ■. 50u0

17 — del vicariato general castrense. . 2400
1 8 — de las oficinas centrales de adminis-
1 tracion militar. . 16600
[9 — de la dirección general de sanidad mi-। litar. . 3600

-■ " 157 800
¡ 1 Personal del Tribunal supremo de Guerra y

3< Marina. . 183455
(2 — de los juzgados militares. . 8620

. 264075
í Material del Tribunal supremo de Guerra y Ma-

J riña. . 7200
i 2 — de los juzgados de guerra de los dis

tritos. . 2400

5 Unico. Personal de generales y brigadieres Cientos y 
en comisiones. . 930300

í 1 Personal del cuerpo de estado mayor del ejército. 250808
6< 2 — de las secciones-archivos de las ca- _

( pilanías (generales. - 45768
296576

/ 1 ’• "Personal del cuerpo de guardias alabarderos. : 243963
í 2 — de infantería. . 9614699
13 ~ de artillería. . 1978805
) 4 — de ingenieros. . 807362

7 < 5 — de caballería. . 2330232 .
j '6 — de reserva sedentaria. . í < 201574
1 7 — de milicias de Canarias. . 67999
I 8 — de cruces de María Isabel Luisa de las ■
\. escuadras de Cataluña. ,i 1296

. 45245930
8 Unico. Personal de estados mayores de provincias y

plazas. . b  757108
9 s Material de los mismos. .4 i 77332

10 b  Personal dpi cuerpo administrativo del ejército. » 819300
11 » Material mismo. ,• • 37660

/ 1 Personal del colegio de míanlería. 89876
|2 — idel de artillería. " ' 176035
13 — de la escuela colegio de -caballería. . 124474

12/4 — de la de estado mayor. . 61340
\ 5 — de la academia de ingenieros. . 108540
16 — de la escuela de administración militar
i (Suprimido.) J.. »
k 7 — de la escuela de tiro. . 18482

. . -578747
13 Unico. Mat rial de museos militares (Suprimido.) : .. » »

í 1 Personal de jefes y oficiales en comisiop activa. 213156
14< — de las comisiones de ajustes (Supri-

( 2 mido.) . . > »
' ................. '213456

( 1 Personal -del establecimiento de inválidos de
15< Atocha. . 129920
(2 — de vigías y torreros y compañías fijas. 73679

. ------ 203599
1 Miterial del establecimiento de inválidos de

16 Alocha (Suprimido). ‘ t- 1 »
2 — d- vigías y torreros (Idem). . » »

a-i 1 P r-onal de las once seccionas de obreros. -. 72993
2 Malerutl de subsistencias mililates. .. 3797680

................- 3870673
18 Material le utensilios. . » 815558
19 b  de vesluario y equipo (Suprimid©,) Vi » »
□oj 1 = de remonta. . 456360
(2 — de cria caballar. . 23UUU0

686360
í 1 Personal facultativo de hospitales. . 254526

21 < 2 = eclesiástico de ídem. . . . 33960 .
(3 -—de las compañías sanitarias. . 55426

343912
22 Unico Material de hospitales. ■ . » ' 1252100
23 b  — de trasportes, postas, buques y correos

militares. . » 112600
24 » — de comisiones extraordinarias del ser-

servicio. .■ > 120000
í 1 Personal del material de artillería. . 429137

2 Mat'-rial del mismo. . 16b9917
i 3 — de trasportes de ídem. . 100000

4 =» de-extraordinario ídem. . 106000
2319354

/ 1 Personal del material de ingenieros. . 102014
1 2 Material del mismo. . 678616

26 / 3 — extraordinario para las obras de for-
i tificacion. . • 470000
V 4 — para cuarteles y edificios militares . 65000

.................. 1315030
j 1 Personal de jefes y oficiales de reemp azo. 973881

27 ( 2 — de administración cení ral militar. . 51851
(3 = de excedentes de juzgados d» guerra. 17640

-1043372
28 Unico Personal de presidios. , » 74095
29 b  M.iteriM.—Gastos diversos. . b  IGOOo O
qní 1 Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. . 120500
(2 = de la de San Fernando. . 14700

135200
31 Unico Gastos de una quinta. " . > 166000

• 32580354
GUARDIA CIVIL.

32 Unico Personal de la dirección general. . » 38560
33 » Material de la misma. . » 3000
34 » Personal de las phnas mayores y tercios. . » 462738a
35 o Material de provisiones de pienso. . » 317672
36 » «le utensilios. . » 83011
37 » de remonta. (Suprimido.) . ■» 1 ....

5069628

PALMA.—Imprenta de Goasp.
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